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SECRETARÍA. Me permito pasar al despacho el expediente No. 
258993105001201800007401, informándole que regresó de la Honorable Corte 
Suprema de Justicia, Sala de Casación Laboral, Corporación que, admitió el 
DESISTIMIENTO del recurso extraordinario de casación interpuesto contra la 
decisión proferida por esta Corporación el 5 de octubre de 2020 en proceso 
adelantado por Pedro Miguel Parada Sanabria contra Pedro Alejandro Acosta 
Navas.  
 
Sírvase proveer, 
 

(Original firmado) 
SONIA ESPERANZA BARAJAS SIERRA 

Secretaria 
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Visto el informe secretarial que antecede:  
 
OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo ordenado por la Honorable Corte Suprema de 
Justicia, Sala de Casación Laboral. 
 
En firme este auto, DEVUÉLVASE EL EXPEDIENTE AL JUZGADO DE ORIGEN. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
 

 
JOSÉ ALEJANDRO TORRES GARCÍA 

Magistrado 


